
tiuno; y no hacemos expresa imposición de las costas, procesa
les causadas en el presente recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial, del Estado” e insertará en la "Colección Leg’sla- 
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de .1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Alvaro Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1381 ORDEN de 15 de diciembre de 1975 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.000. promovido por «La- 
bofatoiios Sulfer, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 31 de mayo de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.000, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Laboratorios 
Sulfer. S. A.», contra resolución de este Ministerio de 31 de mayo 
de 1968, se ha dictado con fecha 24 de septiembre de 1975 sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso trescientos tres mil 
de mil novecientos setenta y cuatro, interpuesto a nombre de 
"Laboratorios Sulfer. S. A.”, contra acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de treinta y uno de mayo de mil nove
cientos sesenta y ocho y confirmación tácita de su reposición, 
debemos anular y anulamos dichos acuerdos, por ser contrarios 
al ordenamiento jurídico, y en su lugar mandamos se inscriba 
la. marca nacional número quinientos cuatro mil treinta y dos, 
"Virilisan” a nombre de la recurrente en el citado Registro; 
sin declaración alguna sobre las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva". definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Alvaro Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1382 ORDEN de 15 de diciembre de 1975 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictado 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 302.997, promovido por «Mo
bil Oil Corporation» contra resolución de este Mi
nisterio de 22 de noviembre de 1968.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
302.997. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Mobil Oil 
Corporation» contra resolución de este Ministerio de 22 de no
viembre de 1968, se ha dictado con fecha 27 de junio de 1975 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminls- 
rativo promovido por el Letrado en ejercicio don Manuel del 
Olmo Marín, en nombre de "Mobil Oil Corporation”, contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de veintidós 
de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, debemos de
clarar y declaramos que el expresado acto administrativo es 
conforme a derecho, en cuanto concedió la marca número cua
trocientos ochenta y ocho mil setenta y cuatro, denominada 
"Pegaso”, con gráfico consistente en la figura de un caballo 
alado, por ser compatible con la número doscientos treinta mil 
novecientos treinta y seis; sin hacer especial imposición de las 
costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido u ti en 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Ofh :ai 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Alvaro Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1383 ORDEN de 15 de diciembre de 1975 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio- 
so-administrativo número 302.991, promovido por 
«F. Hoffmann la Roche y Cíe, S. A.», Contra re
solución de este Ministerio de 18 de septiembre 
de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
302.991, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «F. Hoffmann 
la Roche y Cíe., S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
18 de septiembre de 1967, se ha dictado con fecha 13 de iunio 
de 1975 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso trescientos dos mil 
novecientos noventa y uno de mil novecientos setenta y cuatro, 
interpuesto a nombre de la Compañía mercantil ”F. Hoffmann 
la Roche y Cíe.. S. A.”, de Basilea. contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial de dieciocho de septiembre de mil 
novecientos sesenta y siete, que denegó la marca "Hipnosil’’, 
en cuyo recurso se ha personado como coadyuvante de la Admi
nistración la razón social "Exclusivas Farmacéuticas Extran
jeras y Nacionales, S. A.”, debemos declarar y declaramos que 
el referido acto y la desestimación por silencio administrativo 
del recurso de reposición contra el mismo son válidos por ajus
tarse al ordenamiento jurídico; sin pronunciamiento alguno so
bre las costas. '

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a ,V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Alvaro Muñoz.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1384 ORDEN de 15 de diciembre de 1975 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 302.970, promovido por «Mo
bil Oil Corporation» contra resolución de este Mi
nisterio de 22 de noviembre de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
302.970, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Mobil Oil 
Corporation» contra resolución de este Ministerio de 22 de no
viembre de 1968, se ha dictado con fecha 30 de mayo de 1975 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por "Mobil Oil Corporation” contra la Administración 
General del Estado y la "Empresa. Nacional de Autocamiones, 
Sociedad Anónima”, debemos declarar y declaramos la desesti
mación de cuantas pretensiones se formulan en el escrito de 
demanda, por estar arregladas a derecho las resoluciones que 
el Jefe del Registro.de la Propiedad Industrial, del Ministerio 
de Industria, dictó el día veintidós de noviembre de mil nove
cientos sesenta y ocho, autorizando la inscripción registra! de 
la marca número cuatrocientos ochenta y ocho mil setenta y 
dos, "Pegaso", con diseño para la clase veintiocho del "No
menclátor Oficial”; sin hacer pronunciamiento en cuanto al 
pago de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»
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En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1975—P. D., el Subsecretario, 

Tklvaro Muñoz.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1385 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a don Arcadio Orfila 
Llopis nueva industria de suministro de agua po
table a la urbanización «Binibeca Vell», enclava
da en el término municipal de San Luis (Balea
res).

Vista la solicitud presentada por don Arcadio Orfila LlopiS;
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De

legación Provincial de este Ministerio en Baleares,
Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 

Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio, 
ha resuelto autorizar el suministro solicitado, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

Primera.—La autorización únicamente es válida para don 
Arcadio Orfila Llopis, siendo intransferible en tanto no se-haya 
realizado el montaje, salvo autorización expresa de esta Direc
ción General, y en ningún caso podrá ser enajenada con inde
pendencia de las instalaciones a que se refiere.

Segunda.—El plazo para la puesta en marcha será de un 
año a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado». El peticionario pondrá en co
nocimiento de la Delegación Provincial de este Ministerio la 
terminación de las instalaciones, que no podrán entrar en fun
cionamiento hasta que se levante el acta de puesta en marcha 
de las mismas.

Tercera.—La instalación que se autoriza habrá de realizarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, especificando en los 
siguientes datos básicos:

a) . Capacidad aproximada de suministro: 4/32 metros cúbicos 
por día.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se captará en 
un pozo y se llevará hasta un depósito cilindrico' de 60 metros 
cúbicos, que enlazará con un grupo de depósitos constituido por 
un depósito cilindrico elevado de 60 metros cúbicos y tres de
pósitos de 180 metros cúbicos de capacidad total. Se instalará, 
asimismo, un depósito de reserva de 66 metros cúbicos. La 
red de distribución estará formada por 13.586 metros de tubería, 
y los diámetros utilizados serán de 50, 60, 100, 125 y 150 milí
metros.

c) El presupuesto de ejecuciónn será de 7.922.435 pesetas.

Cuarta.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera, será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Quinta.—Se faculta a esa Delegación Provincial para apro
bar las condiciones concretas de aplicación del proyecto e intro
ducir las modificaciones de detalle que pudieran ser conve
nientes.

Sexta.—Don Arcadio Orfila Llopis deberá solicitar la aproba
ción de las tarifas de suministro de agua potable correspon
dientes.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la de
claración inexacta en los datos suministrados u otra causa 
excepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1975.—El Director general, José 

Luis Díaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Baleares.

1386 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala

ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» MS/ce-34.643/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 751, «Forcada».
Final de la misma: Nueva E. T. 875, «Torrente del Porcho».
Término municipal a que afecta: San Juan de Vilasar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,341 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Estació.i transformadora: Uno de 160 KVA., 11/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéeas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1963, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—339-C.

1387 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. 3. A.», con domicilie en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.3 MS/ce:34.795/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 17 de la línea a E. T. 217, 

«Llop», a E. M.
Final de la misma: E. M. «Harry Walker» y línea a E. T. 153, 

«Sancho».
Término municipal a que afecta: San Andrés de la Barca.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,850 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Madera, hormigón y hierro.
Estación: Medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece e! Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—340-C.

1388 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-44.046/73. 
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E, M, «Rubí» («Fecsa»-«Hecsa»),
Final de la misma: E. R. «Rubí» («Enher»),
Término municipal a que afecta: Rubí.
Longitud en kilómetros: 1,350 de tendido aéreo.


